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DECRETO ALC.
lekas ¡) y j) de la

20rg

3qlY
Ley No 18.695,

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
Orgánica Const¡tucional de lYunicipalidades y sus modificaciones; lo

dispuesto en el Art. 70'de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcatde

delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- El Decreto ALC. N" 3334 de fecha 19 de Diciembre de 2018, por el cual As¡gnase a la
func¡onaria doña Nathalya Márquez Cantillana, funciones de Colaboración en las áreas de Derechos de
Aseo y Patentes Comerciales, en atención a las neces¡dades que se presenten; s¡n perju¡cio de sus labores
habituales en Ia Sección Permiso de Circulación.

3.- El Decreto ALC. No 2945 de fecha 25 de Octubre de 2019, que Apruébese la prórroga del
Nombramiento a contrata de doña Nathalya Márquez Cant¡llana, para que efectúe labores adm¡n¡strativas
en Permisos de Circulación - Depaftamento De Rentas Munic¡pales; además labores de Colaboración en las
áreas de Patentes Comerciales y Derechos de Aseo, según requerim¡entos.

4.- El Memo No 1301 de fecha 14 de Noviembre de 2019, enviado por la Directora de
Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, mediante el cual solicita al Administrador Municipal, autor¡ce y decrete la
as¡gnación de func¡ones de la funcionaria doña Nathalya Márquez Cantitlana, a desempeñar labores
administrativas en las Áreas de Patentes Comerc¡ales y Derechos de Aseo; y otras que se encom¡enden por
su superior jerárquico.

5.- La resolución det Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

1.- Decrétese a la funcionar¡a municipal doña NATHALYA KARINNA MAReUEZ
CANTITLANA, a contrata - a cumpl¡r labores administrativas en las áreas de Patentes
Comerciales y/o Derechos de Aseo - Departamento de Rentas N4unic¡pa¡es, según lo señalado en
el Decreto ALC. No 3334 (1911212018) y otras labores que su superior jerárqu¡co
encomiende, end¡ente de la Dirección de Administración y Finanzas.

ifica el Decreto ALC. No 2945 (2511012019), en el sentido que la funcionaria
doña N rquez Cant¡llana, n a la s hab¡tual nt anente el área de
Permi cton.
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